
 

 

INICIATIVA NORMATIVA  

O LEGISLATIVA 

ES UN MECANISMO DE PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN 

EL CUAL SE EJERCE EL DERECHO PARA PRESENTAR 

PROYECTOS DE: 

 

ACTO LEGISLATIVO Y LEY Congreso de la República 

ORDENANZAS   Asambleas Departamentales 

ACUERDOS   Consejos Municipales 

RESOLUCIONES  Juntas Administradoras Locales 

RESOLUCIONES   Corp.  Entidades Territoriales 

 

Enmarcado TITULO IV, CAPITULO 1, ARTICULO 103 C.P.C. 

Reglamentado LEY 134 de 1994, TITULOS I Y II 



Ser Ciudadano en Ejercicio y Respaldo del 5x1000 de 
los Ciudadanos Inscritos en el Censo Electoral. 

 

Diligenciar el Formulario para la Inscripción Elaborado 
por la Registraduría del Estado Civil Correspondiente. 

 

Inscribir ante la Registraduría Correspondiente quien 
Asignara un Número Consecutivo de Identificación. 

 

El Registrador del Estado Civil Dispondrá de 15 días 
para Elaborar y Entregar Formularios a  los Promotores. 

 

Contaran con 6 meses para Recolección de Firmas de 
Quienes Apoyan estos Procesos de Participación. 

REQUISITOS 



El Registrador del Estado Civil en el Término de 6 
meses, Certificará el  Total de Respaldos Válidos y Nulos. 

 

Verificar el Cumplimiento de Requisitos 
Constitucionales y Legales Exigidos. 

 

Interpuesta una Acción Contra Decisión de la 
Registraduría, los Formularios Deben Conservarse 
Mientras se Resuelve. 

 

El Vocero Podrá Apelar ante Plenaria, Cuando la 
Comisión se ha Pronunciado en Contra de la Iniciativa. 

 

Cuando no se Apruebe la Iniciativa, se Podrá Volver a 
Presentar en la Siguiente Legislatura.  

REQUISITOS 


